
N ú m e r o  2 S . Viernes 27 de Febrero de 1863, 8 Cuartos.

p ¡ OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico  re pdblíca los lúnks, m iErcoles y v iern es .— Los puscrítores de esta 
Ciudad,  pagar.án G reales al mes, y 8  los de fu era , franco e l  p o r t e .

Los anuncios particulares que se quieran insertar en  el  B oletín  , prev ia  licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarAn medio real por  lín ea .

PA R T E  O FICIA L.

SECCION DELA GACETA DE MADRID. 
P R E S ID E N C IA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de la Guerra.

real decreto .

Tomando en consiiJeracion lo expues
to por el Mioistro do la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .  ® Las secciones de inválidos de 

Madrid, Toro, Sevilla, Lugo y Játiva 
quedarán extinguidas el 31 de Marzo pró
ximo.

2 .  ® Los oficiales y demás individuos 
de que se componen pa.sarán desde 1.® de 
Abril á formar parte del cuerpo de Inváli
dos de Atocha con los haberes y gratifica
ciones señalados en los artículos 09 y 70 
del reglamento de 1.® de Enero de 
1859.

5. ® Los que por razón de sus acha
ques é imposibilidad absoluta de verificar 
su traslación, ó por cualquier otro mo
tivo atendible, no les convenga tener in
greso en el establecimiento, serán pro
puestos por los Capitanes generales de 
las provincias en donde residan para el 
retiro que les corresponda, como si fue
sen procedentes del cuartel de Atocha.

4. ® Los fondos do prendas mayo
res y documentos existentes en las ca
jas de las secciones que se extinguen 
pasarán, con las formalidade.s previmidas 
para estos casos, á la del cuerpo do 
Inválidos.

Dado en Palacio á diez y seis de Fe
brero de mil ocliooientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Guerra,L eopoldo 0 ‘D onnell.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

lín el expediente y autos de corape- 
teneia suscitada entre el Gobernador -de 
la provincia de Pontevedra y el Ju^ z de 
primera instancia de Caldas de Reyes, de 
los cuales resulta:

Que Manuel Peña, vecino de Santia
go de Godos, interpuso en 50 de Oc
tubre de 1861 ante el Juez do prime
ra instancia espresado un interdicto con
tra Jacobo Pena, pidiendo que se sus
tanciara sin audiencia de este, en queja de 
que hallándose en posesión do un terreno 
anejo á la casa ren que habita, sito ál 
Sur de la misma, cubierto de una parra 
sostenida,por columnas da piedra, sin que 
haya habido, por bajo do esa parra ser
vidumbre de carro, se liabia propasado 
el referido Jacobo á transitar por allí va
rias veces con carros cargados:

Que admitido 'el interdicto ^segun se 
solicitaba, y siguiendo su sustancíacion, 
acudió Jacobo Peña en 27 do Noviem
bre siguiente al Gobernador de la pro
vincia á fin de que requiriese ¿al Juez 
de inhibición, afirmando que el terreno 
de que fse traía, jurisdicción de Sayar, 
es baldío, de servicio común, por don
de pasan carros en diferentes ,,direo- 
oiones:

Que el Gobernador pidió informe 
Alcalde do Sayar, quien expresó que e* 
terreno era baUlio, y de inmemorial sii- 
jt.'to á servidumbre de tránsito con carros.

Que así las cosas, recayó auto res- 
litiUorio en el interdicto; y el Goberna
dor, en vista de lo informado por e! Conse
jo provincial, promovió y sostuvo la pre
sente competencia:

Vistos loa artículos 74, párrafos se
gundo, quinto y octavo, párrafo terce
ro de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que encarga á la Autoridad municipal el 
cuidado de la conservación de los bienes 
del común, de todo lo relativo á policía 
rural, y do la conservación y reparación 
de los caminos y vereda.s, puentes y pon
tones vecinales:

Considerando que Bv'̂ tando encomen
dado l i a  Autoridad municipal la conser
vación y reparación de los caminos y ve
redas vecinales, ante la misma, y no ante 
la Autoridad judicial por la vía del inter
dicto, han debido deducirse las reclama
ciones relativas á la existencia ó inexis

tencia del tránsito püblilB do que se 
trata; A»-*

Conformánd me con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,A ntonio A guil.au y C orrea.

Administración local.— Negociados 4. ® 
^  ü .  ®

Con fecha 10 do Noviembre último se 
dijo al Gobernador do Málaga lo siguiente:

«Vista la consulta promovida por V. S. 
en comunicación de 12 do Abril último so
bre la necesidad de fijar la i'osoiucion, por 
medio do una disposición general para los 
casos frecuentes que ocurren en las po
blaciones de corto vecindario y en los Pó
sitos de reducida cuantía, de negarse á 
aceptar el cargo de Depositarios de Pro
pios y Pósitos las personas á quienes nom
bra el Ayuntamiento con la retribución 
que las disposiciones vigentes señalan, y 
también la conveniencia de determinar en 
este caso para s.eguraridad del Munici
pio que administra las personas que han 
de ser claveros de los fondos existen
tes en las arcas del común y del Pósito 
mientras el Ayuntamiento responsable no 
encuentra persona de su confianza con las 
garantías que estime oportunas para de
legar en ella las funciones delaDepositaría: 

Vista la Real órden de 2 de Julio de 
1842, comunicada al Jefe político de Cá
diz, que resolvió el primer punto consulta
do, declarando que los cargos de Deposi
tarios de Propios y Pósitos se consideren 
como concejiles cuando no haya persona 
que do ellos se encargue volunlariamenle: 

Vista la Real órder circular de 11 do 
Marzo último, que prescribe la obligación 
de tener los municipios para la segu
ridad do los fondos que administran un 
arca do caudales con tres llaves distin
tas, distribuidas entro los funcionarios 
responsables, el Alcalde como Ordenador, 
el Secretario como Interventor y el De
positario como Paga 'or y Cobi'ador;

Considerando que los individuos de 
Ayuntamiento son respon.sables manco- 
munadamenlo por los actos administra

tivos en que hubiera culpabilidad ó fal
ta de esmerado celo en procurar la con
servación y custodia do los intereses pro* 
comunales puestos por la ley do 8 do 
Enero de 1845 bajo la inmediata tutela de 
sus cargos:

Considerando que una do sus privati
vas atribuciones con carácter ejecutorio 
desde luego e.s el nombrar bajo su res
ponsabilidad los depositarios, donde sean 
necesarios, y exigirles las competentes 
fianzas como una consecuencia natural de 
la libertad de acción que disfrutan; la 
R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver que en los casos en que los Ayunta
mientos no tengan persona que desempeñe 
las funciones de la Depositaría de los fon
dos cuya administración pone la ley á su 
cargo, se declare concejil y obligatorio de 
los mismos individuos de la corporación, 
entre los que por acuerdo se designará al 
que interinamente deba encargarse de es
tas funciones, tomando una de las tres 
llaves y desempeñando los deberes del 
Depositario cuentadante en los términos 
y plazos que señalan las instrucciones 
de Contabilidad. Al propio tiempo ha or
denado S. M. qu^esta  resolución se cir
cule á los demás Gobernadores y Ayun
tamientos del reino como medida general 
para los casos consultados.»

^De Real órden, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid l .°  de Enero de 4865.

Et Subsecretario,

A ntonio Cánovas del Ca stillo .

Sr. Gobernador de la provincia de....

Consejo de Estado.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum- 
plimietiío, sabed; que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pendo en primera y única in.s- 
tancia entre partes, de la una Doña Ma
ría de las Mercedes Villanueva, viuda de 
D. José Moreno Teixeira, Ayudante pri-
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mero que foé de Obras públicas en la 
provincia de Pontevedra, y en su nom
bre el Licenciado D. Santiago Aguiar y 
Mella, demandante; y de la otra mi Fiscal 
representando á la Administración, deman
dada; sobre que se declare á la deman
dante con derecho á pensión de Mon- 
te-plo.

Visto: , , ,
Visto el expediente gubernativo, del

cual resulta: ,
Que D. José Moreno Teixeira fuo nom

brado por la Dirección general^ de Ca
minos en 4 de Marzo de 484d Celador 
interino con destino á las obras del puerto 
de la Lage y sueldo de 24 rs. diarios, cuyo 
servicio estuvo desempeñando hasta que, 
á, consecuencia del Real decreto do 4 -  do 
Abril de 4854, expedido por el Minis
terio de Fomento, por el que se creó el 
personal facultativo auxiliar del cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canalas y Puer
tos fué promovido por Real órden á la 
plaU de Ayudante de Obras públicas con 
la categoría de término y sueldo fijo de 
10.500 rs., habiéndola servido hasta el 20 
de Octubre do 4858, en que falleció en 
el ejercicio de sus funciones:

Que con este motivo, y fundada en 
estos antecedentes, su viuda Doña María 
de las Mercedes Villanueva acudió con iuS- 
tancia documentada en 45 do Noviem
bre á la Junta de Clases pasivas, solici
tando que se le designara la pensión que 
le correspondía conformo á lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 4.** del 
mencionado Real decreto de 12 de Abril 
de 4854, el cual establecía: «que los 
«Ayudantes y Auxiliares permanentes go- 
«zarián además las consideraciones que 
«disfrutaban Qomo empleados con sueldo 
«clasificado los de las demás carreras cí- 
Hviles que se encontrasen en este caso,
»á fin de (lue les fuesen aplicables los de- 
«rechos pasivos, asi como los de viuúe- 
sdad y orfandad para sus mujeres ó hi- 
»jos conforme á las disposiciones que ri- 
«giesen sobre esto parlicuiar.n

Que 4a Junta de Clases pasivas, con
siderando á la interesada^comprendida en 
los Reales decretos de i 8  de Diciembre 
de 4849 y 9 de Mayo de 4858, decla
ró en 18 de Febrero de 1859 que no 
tenia derecho á la pensión que solicita
ba, mediante á que las disposiciones á 
q\iQ se refería la interesada no se habían 
comunicado á la Junta ni encargado su 
cumplimiento á la misma por el Ministerio 
de Hacienda:

Que no conformándose Doña María 
de las Mercedes Villanueva con el refe
rido acuerdo, dirigió instancia en 28 de 
Marzo al Ministerio de Fomento, citando 
varios casos análogos resueltos favorable
mente, y pidiendo se pusiese do acuer
do con el Ministerio de Hacienda, á fin 
de que so comunicasen las órdenes opor
tunas para que la Junta no retardase ni 
pusiese dificultades al favorable despacho 
de la instancia:

Que el Ministerio de Fomento en 4 
de Mayo, al remitir al de Hacienda co
pia de la anterior instancia, le manifes
tó que Me había dignado disponer que 
por el mismo se dictasen las órdenes opor
tunas á la Junta de Clases pasivas para 
que no retardase ni pusiese dificultades 
al favorable despacho de la instancia que 
la-interesada había presentado pidiendo la 
correspondiente viudedad, ni á las que en 
io sucesivo solicitaren las viudas de los 
individuos á quienes comprenciia el pár
rafo segundo del art. 4.° del referido 
Real decreto, toda vez que si no se dió 
conocimiento do él á la Junta de Cla
ses pasivas ni encargó su cumplimien
to por el propio Ministerio, fué fin duda 
porque la nueva organización del Cuerpo 
facultativo subalterno de Obras públicas 
no introdujo más novedad respecto de los 
antiguos Celadores de caminos, ya incor
porados al Monte-pío particular de aquel 
ramo y con el disfrute do los demás de
rechos pasivos que se había concedido á 
otros empleados de las demás carreras ci

viles, que la de llamarles Ayudantes ó 
Auxiliares:

Que habiendo reiterado su instancia 
la interesada • ante el Ministerio de Ha
cienda en 29 do Mayo, y pedídose in
forme á la Junta de Clases pasivas, lo 
evacuó en 12 do Julio manifestando:

Que á Doña Juana Rosendo y Boibal, 
huérfana de D. Pascual, Ayudante que 
fuft de Obras públicas, que citaba la in
teresada en su instancia, se le concedió 
pensión, conforme á lo dispuesto en el 
art. 4 .“ del Real decreto de 12 de Abril 
de 1854, en atención á que habiendo 
sido acordado este Real decreto en Con
sejo de Ministros, por esta circunstancia 
llevaba en si asentimiento ó conformidad 
del Ministerio de Hacienda á cuanto en 
él so prevenia, y por tanto á la incor
poración en el Monte-pío á los Ayudan
tes de Obras públicas, y no se creyó fue
se esencial el que se comunicase por el Mi
nisterio de Hacienda para su cumplimien
to; pero que habiéndose posteriormente 
prevenido por el art. 3. del Real de
creto do 9 de Mayo de 1858 que en lo 
sucesivo se considerasen como parte in
tegrante de los reglamentos do Montes- 
píos las incorporaciones y aclaraciones á 
los mismos que hubieran sido hechos por 
los Ministerios respectivos hasta la pu
blicación del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849, y per el de Hacien
da desde la misma fecha en adelenle, 
en virtud de tan terminante disposición 
se desestimó la instancia de la intere
sada en sesión de 18 de Febrero, vién
dose obligada á prescindir del proceden
te establecido en el expediente de la Do
ña Juana Rosendo, sin embargo de con
ceptuarla en el mismo caso:

Y por último, que de los documentos 
que presentó la interesada, resultaba que 
hasta la publicación del Real decreto do 
12 de Abril de 1854, expedido^por el Mi
nisterio de Fomento, desempeñó su cau
sante el destino do Celador de Obras pú
blicas con 24 rs. diarios; pero, como es
ta clase de empleados no apareciesen in
cluidos en el reglamento do Monte-pio de 
Correos, ni aclaraciones ó incorporacio
nes posteriores, tampoco podía conside
rársele por dicho empleo incorporado en 
el referido pío eslablecimiento:

Visto el informe de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda de 2 
de Agosto en el sentido de que Doña 
María de las Mercedes Villanueva tendría 
derecho á señalamiento de pensión de 
Monle-pio si se hacia la declaración que 
el Ministerio de Fomento proponía en la 
Real órden citada:

Vista la Real órden de 28 de Junio 
de 4 800, por la que, de conformidad á 
lo informado por la Sección do Hacienda 
del Consejo de Estado, se desestimó la 
solicitud de Doña María de las Mercedes 
Villanueva y se declaró que no tenia de
recho á la pensión de Monte-pío que pre
tendía:

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Santiago Aguiar y Mella, en nombre de 
Doña María de las Mercedes Villanueva, 
con la pretensión do (jue se d?je sin 
efecto la expresada Real órdon, y se 
declare á su representada la viudedad 
que le corresponde, según el sueldo que 
había disfrutado con Real nombramien
to su difunto marido el ya menciona
do D. José Moreno Teixeira como Ayu
dante primero de Obras públicas.

Visto el testimoniu que acompañó en 
su escrito de los nombramientos y títu
los obtenidos por D. José MoienoTei- 
xeira:

Visto el escrito de mi fiscal pidien
do que se absuelva de la demanda á la 
Administración activa y se confirmo en 
todas sus partes la Real órden recla
mada:

Considerando que mi Real decreto c r  
tado de 42 de Abril de 1854, único apo' 
yo de la reclamación de la demandante> 
no tiene fuerza alguna según el mencio

nado de 28 de Diolembre de 1849, por
que no se expidió por el Ministerio de 
Hacienda, sino por el de Fomento:

Considerando que no sirve para sub
sanar este efecto la circunstancia de ha
berse expedido dicho mi Real decreto del 
año de 1854 de acuerdo con el parecer 
de mi Consejo de Ministros, porque el de 
1849 que se dió en igual forma es un 
decreto orgánico y debe aplicarse mión- 
tras no se derogue ó modifique por otro 
posterior:

Considerando en fin que no ha sido 
derogado ni modificado por otro algu
no este decreto, y que el de 9 de Ma
yo de 4858, también citado, que se ex
pidió igualmente de. acuerdo con dicho 
mi Consejo, se supone vigente en el he
cho de dejar sin efecto conforme al mis
mo las incorporaciones á Montes-pios 
decretadas por otro Ministerio que el de 
Hacienda después de su fecha:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. ,Joaquín' José Casaus, D. José 
Caveda, D. Antonio Caballero, D. Sera
fín Estébanez Calderón, D. Antonio Es
cudero, D. Florencio Rodríguez Vaamon- 
de, D. Manuel Sánchez Silva y Don Jo
sé de Villar y Salcedo;

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda, y en confirmar la 
Real órden por ella reclamada.

Dado en Palacio á cinco de Diciem
bre do mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 ‘Donnell.»

Publicación.— Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gacela, de que 
certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 4862. 
Juan Sunyé.

Ayuntamiento de dicha villa, prévlo el 
pago delegaste que hubiere originado 
su manutención.

Albacete 23 de Febrero de 1863.— 
José Gallostra.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Circular núm. 32.

Quintas.

En virtud de lo dispuesto en el pár
rafo 62 de la Real órden de 18 del 
corriente, se reunirá la Excraa. Dipu
tación provincial el 2 de Marzo próxi
mo para hacer el repartimiento del cupo 
de hombres que corresponden ¡en el sor
teo del inmediato reemplazo ácada uno 
de los pueblos de esta provincia y se
guidamente procederá á las subsiguientes 

operaciones y sorteo de decimas.
Lo que he dispuesto se anuncie al 

público á los efectos oportunos.
Albacete 26 de Febrero de 4863.— 

José Gallostra.

Otra núm. 34.

Habiendo desaparecido una yegua del 
pueblo de Casas de Juan Nuñezj he dis
puesto se inserte el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia para 
averiguar si es posible su paradero, con 
cuyo objeto se estampan á continuación 
las señas de dicha caballería.

Albacete 24 de Febrero de 4 863.— 
José Gallostra.

Señas.

Edad cinco á seis años, pelo cas
taño oscuro, cuatro ó seis dedos menos 
de la marca, reseñada en el 'anca de
recha, estrellada y tiene un rodal blanco 
en el labio superior, calzada de uii píe 
y herrada en los delanteros.

Otra núm. 3S.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil y 
dependientes de la Comisaría de vigilan
cia, procederán á la captura de Juan An
tonio Sánchez de Robles, conocido por 
Rullo, vecino de Caravaca y guarda del 
Coto del Exorno. Sr. Conde de Balazote, 
sito en el término rural de la Encarnación, 
y caso de ser habido lo pondrán á mí dis
posición con las seguridades debidas.

Albacete 26 de Febrero de 1863.— 
José Gallostra.

Señas del Sánchez Robles-

Edad 48 años, estatura^egular, pe
lo castaño, cejas negras, ojos pardos, 
nariz y boca regular, barba regular, 
color trigueño.

Otra núm. 33.

Habiéndose aparecido en la aldea de 
Mohedillas término jurisdiccional del Bo
nillo un macho de dos años, menor de 
la marca, pardo con unos pelos blancos 
en la cruz y con un bulto en la cuar
tilla del pie izquierdo, he acordado anun- 
íúarlo al público para que la persoí a 
á quien pertenece se presente á reco
gerlo á la brevedad posible en la casa

Otra núm. 36.

Sección de Fomento.

Por circulares publicadas en los Bo
letines oficiales números 156 del año 
próximo pasado y 48 del actual se en
cargaba d los alcaldes de esta provincia 
remitierán 22 estados que se señalaban, 
con referencia al anuario esladislico do 
la provincia dcl año 1801, para formar 
el de 4862. Varios pueblos han cum
plido con lo que se les prevenía, pero 
otros muchos ó han dejado de hacerlo, 
ó lo han egecutado de una manera in
completa. Decidido como estoy á llevar á 
término este servicio, espero que los' 
alcaldes de esta provincia se apresurarán 
á remitir los estados que se les tienen 
pedidos, en la inteligencia de que trans
currido el término de ocho dias sin ve
rificarlo, adoptaré las medidas que en 
uso de mis atribuciones so me confie
ren para conseguirlo.

A continuación se espresan los pue
blos que se hallan en descubierto y los 
estados que deben remitir, en el nue
vo plazo señalado.

Abengibre los 22 estados pedidos en 
la circular número 441 del ano anterior.

Alatoz el estado número 18.
Albacete los 22 pedidos.
Albatana, id.
Alborea id.
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Alcaclozo id.
Alcalá del Júcar id.
Aloaráz los estados núm. 1 y 22. 
Almansa, los 22 estados pedidos. 
Alpera los estados números 1.» 8, 9, 

10, H , 12, 13, l í ,  20, 21 y 22.
Ayna los estados números l .° ,  18, 20, 

21, y 22.
Balazote los 22 estados pedidos. 
Balsa de Yís id.
Ballestero id.
Barrax los oslados números 1.® y 22. 
Bienservida id.
Bonete los 22 estados pedidos.
Bonillo los estados números 1 2  

18, 21, y 22.
Carcelén los 22 estados pedidos. 
Casas-Ibañez id.
Casas de Juan Nunez id.
Casas de Lázaro los estados números

1.® y 22.
Casas de Yés los 22 estados pedidos. 
Cándete los estados números 1 . ',  8, 

9. 10. H , 12, n ,  16, 18, 20, 21 y 22. 
Cenizate los 22 estados.
Cotillas id.
Chinchilla id.
Elche de la Sierra id.
Férez los estados números 8, 9, 10. 

H , 12, 13, 14, 18, 19, 20, 21 y 22. 
Fuen-santa los 22 estados. 
Fuente-álamo, los estados números 

7, 8, 9, 10, H , 12, [14. 16, 18, 19 
y 21.

Fuente-albilla los 22 estados.
Ginela ; (La) id.
Golosalvo id.
líellin y Agramen los estados núme

ros 2, 6 y 18.
Herrera (La) los 22 estados.
Ycsle id.
Jorquera los e lados números 1.® 

y del 8 al^ 22 ambos inclusive.
Letúr los 22 estados pedidos.
Lezuza id.

Lietor’id.
Madrigueras id.
Mahora id.
Masegoso y CÜlernelo .los estados n ú 

meros 1 . ®,  18, 19 y 22.
Minaya los 22 estados.
Molínicos id.
Monteaiegre id.
Motilleja id.
Muñera los r.slados números 1. ® , 9, 

10, 11, U  y 22.
Navas de Jorquera los 22 estados. 
Nerpiú id.
Oya-Gonzalo id.
Ontúr los estados números del 13 al 

22 ambos inclusive.
Ossa de Montiel los 22 estados.
Peñas de San Pedro, id.
Peñascosa id.
Pétrola los estados números 1. ® y 

desde el 13 al 22 ambos inclusive.
Povedilla los uúmeros 1. ® , 7, 9, 9, 

10, H , 12, 13, n ,  19, 20, 21. y 22. 
Pozuelo los 22 estados pedidos.

' Roda (La) id.
Salobre y Reolid los estados núraei‘os

1 . ®,  2, 7, 8, 9, 10, H ,  12, 14, 16, 
19, 20, 21 y 22.

Socobos los estados números 1 y 22. 
Tarazona los 22 estados pedidos. 
Tobarra Id.
Valdeganga id.
Yés (Villa de) id.
Víanos id.
Yillaigordo del Júcar id.
Yillapalaclos, id.
Yítíarrobledo id.
Víllatoya id.
Yillaverde los csladc® números 1 8 ,  

9, 10, 11, 12, 14, 16, 18, 19, 20, 21 
y 22.

Viveros los estados números 2 y 18.

Albacete 26 de Febrero de 1063.__
El Gobenmdor, José Gallostra.

Administración principal de Hacienda pública.

Relación nominal de los contribuyentes de la Ciudad de Aloaráz, declarados 
fallidos por la contribución industrial y de comercio del pasado año 1802, cu
yos nombres se publican en este periódico oficial, en tres números seguidos del 
mismo, para que los interesados no puedan disfrutar de ios privilegios á que

Nombres. fndnsirias.
Partidas
fallidas.

Joaquín Rodríguez. . Taberna. 53,66

Trifon García. . . Horno de pan. 61,34

Andrés Molina. . Zapatero. 61,54

Marcos González. Sastre. 61,54

Alfonso Fernandez. . Reteñidor. 61.54

José Pecho. . . Herrero. 61.54

Dolores Martínez. Puesto de pan. 50,66

Francisca Cebrian. . Molino degrar.os 55,07

Cí simiro Fernandez. Tegedor. 24,53

Joaquín Martínez. . Batanero. 92,20

Alejandro Zarza. Sastre. 15.54

Alfonso González. . Id. 61.5*4 
638,10 1

Afolivos de la insolvencia.

Por haberse ausentado, sin de
jar bienes.

Por hallarse el horno ruinoso.

Por no tener bienes de ninguna 
clase.

Por id. id.

Por haber fallecido sin dejar 
bienes.

>r haberse inutilizado y no te
ner bienes.

Por hallarse el molino ruinoso.

Por no tener bienes.

Por haber fallecido sin dejar 
bienes.

Por haberse ausentado á la pro
vincia de Ciudad-Real.

Por no haber ejercido por su 
abanzada edad.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.
Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.“ do Mayo de 1835 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra su cumplimiento se saca á pública 

•subasta para el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes.

Remate para el dia 8 do Ahi-il de 
1863 ante el Señor Juez de piT!;era 
instancia de esta cüpital D. Joaquín Sán
chez Caníalejo y Escribano J). José Ló
pez Campos, que tendrá efecto en la 
casa del Juzgado d.esde las 11 de su 
mañána en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Número
del

Inventario

Menor cuanlia.

2239 El sobrante que ha quedado 
después de eliminada la propiedad 
particular de la dehesa llamada 
Podro Pascual, en término y de 
los Propios del Masegoscr, de]ca- 
bida 140 fanegas. 3 celemines, 
equivalentes á 98 hectáreas, 7 
áreas y 90 -centiáreas dividida en 
los medianiles siguientes:

1 ’  En el Hospital del Gura.
2 . ° En la Punta de la Lonsa.
3 . “ En la Cueva de la Lonsa y

Mierera,
4 . “ En el Molar del Vallejo del

Jnojo.
5 . * Én el Cantero de Peña Me-

roneja.
6 . “ En el Cantero de. Mata del

Berde.
7 . ' En el Cantero y Vállelo de

Mata-Mulas.
8 . * En el Vallejo de los Zapateros.

Eos anteriores medianiles lin
dan por todas partes con la pro
piedad particar. Su terreno pedri
zas inculto. Su pasto mata parda 
y tomillo. Tiene su abrevadero 
en el rio del Huero. Los peritos 
le han señalado do renta 280 rs. 
anualer. Ha sido tasada en 5.C00 
reales y capitalizada en 6.300 rs. 
que servirán de lipo en la su
basta.

2240 Otro id. id id. de la llama
da Mereras, do igual término y 
procedencia que lá anterior de ca
bida 54 fanegas G celemines, 
equivalentes á 24 hectáreas, i  i 
áreas 96 ceijliáreas y 30 milíme
tros, dividida en los medianiles 
siguientes;

4.” En la Solana del GasiiHico.
2 . * En la Erica Empedrada.
3. En (rl Rincón de la Espinera.
4 . ” En la Choza do Contento,
5. En el Rincón do Eugenico.
6 . * En e! Haza de Pinilla,
7. En la punta del Vallejo délos 

Robles.
Los linderos generales de la 

dehesa son S. Deiiesa de Pedro 
Pascual, M. dehesa do las Badas, 
P. y N. rio de Ftllalgordo. Su ter
reno iiicuUo. Su pasto mata par
da. toifíillo y mata rubia. Tiene 
su abrevadero en el Castillo. 
Los anteriores medianiles lindan 
con propiedad particular. Los 
))er¡ío$ le han señalado de ren
ta 04 rs. anuos. Ha sido la
sado en 1.500 rs. y capitali
zado en 1,440 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

2257 Otro id. id. id. de la llamada 
Las Radas, de igual término y 
procedencia que la anterior, de 
caber 219 fanegas, 8 celemines 
equivalentes á 154 hectáreas, 12 
áreas, 51 centiáreas y 80 milí
metros dividido en los trozos si
guientes:

1 . * Se compone de Peñas de Pe
rón, Ojos del Arquillo, Puuíal 
do Cerdán y Dc( arada del Rio de
las Cuevas.

2 . “ Decarada de las Cuevas de Ca
naleja.

5.* Cuesta del Arquillo dindo de 
las viñas dol Masegoso.

4 . * Molar de las Torcas.
5 . " Molar de las piezas de Martin.
6 . “ En la Erica de Mejo.

Los linderos generales de la 
dehesa son S. rio del Masegoso, 
M. Mata de! Cordero, P rio de 
Yillaigordo y propiedad del Ar
quillo y N. las Miereras y Pedro 
Pascual. Su pasto mata parda y 
rubia. Tiene dos abrevaderos uno 
en el rio dei Huero y otro en el de 
las Cuevas. Los anteriores trozos 
lindan por todas partes con propie
dad particular. Los peritos le han 
señalado de renta 240 rs. anuales 
Ha sido tasado en 4.800 rs. y 
capitalizado en 5.400 rs. que ser
virán de tipo en la sfibasta.

2246 Otro id. id. id. déla llama
da Alulaya de igual termino y 
procedencia q ie  la anterior, de 
cabida 90 fanegas equivalentes á 
66 hectáreas, 5 áreas, 16 cen
tiáreas y 10 milímetros. Linda &. 
con la Atalayuela término de Ca
sas de Lázaro, M dehesa de Ene
brales y camino que lleva de Pe- 
ñarrubia á las Peñas, P dehesa 
de Roblegordo y N. Atalaya tér
mino de Casas de Lázaro. Su 
■pasto mata parda y mata rubia. 
Tiene su abrevadero en la Fuente 
del Tornajo. Los peritos le han 
señalado de renta anual 180 rs. 
Ha sido tasada en 5.600 rs. y 
capitalizada en 4050 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

1568 Un sobrante de la dehesa lla
mada Carrasquilla, titulado Cerro 
del Calderón en término y de los 
Propios de Peñas de San Pedro, 
de cabida 48 fanegas equivalen
tes á 35 hectáreas. 62 áreas. 73 
centiáreas y 12 milímetros. Lin
da S. téiTOÍno de Pozo-hondo, M.
D. José Nuñez y varios propieta
rios, P. Doña Rosa y N. D. Juan 
Molina y D. Paulino Saavedra y 
otros propietario--. Su pasto ato
cha. Los peritos le han señalado 
la renta de 100 rs. anual. Ha 
sido tasada en 2.400 rs. y ca
pitalizada en 2250 re. y siendo 
mayor su tasación servirá de tipo 
en la subasta.

1460 Otra id. llamada Dehesilla de 
Enmedio de igual término y pro
cedencia que la anterior de" cabi
da 311 fanegas equivalentes á 
210 liectáreas, 26 áreas, 29 cen
tiáreas y 9 milímetros. Esta de- 
liesa consta de 3 trozos y son los 
siguientes:

1.“ Al S. de 111 fanegas. Linda S.
Monte.s de la Dehesa de Arriba ▼ 
término de Jumílla, M. término 
de Cieza y Montes de la dehesa 
de Abajo, P. Doña Dolores Mo
róte y D. Cristóbal délos Cobos 
y N. herederos de D. Pedro Pu
che. Este trozo lo atraviesa la
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senda llamada del Picaracho y 
tiene unos 100 pinos inaprove
chables.

Denominado Calvarios y Cana
lizo de Pasarán de 150 fanegas. 
Linda S. D Pedro Puche, Doña 
Dolores Morote y montes de la 
dehesa de arriba. M. Doña Do
lores Morote, P. montes de la de
hesa de abajo y María Manuela 
Hernández y N. montes de la 
dehesa de arriba. Este trozo lo 
atraviesa el carril de IlelÜn y un 
canalizo de José García Hernán
dez y tiene unos 60 pinos re
sinosos.

3.* Denominado Collado de Pa
sarán de 50 fanegas. Linda S. 
montes de la dehesa de arriba, 
M. María Manuela Hernández y 
José García Hernández, P. mon
tes de la dehesa de abajo y cuar
to de Coperos y N. Cuarto de 
Ceperos y montes de la dehesa 
de arriba. Este trozo lo atravie
sa el carril de Hellín y un cana
lizo de tierra de José Garcia Her
nández y tiene como unos 25 
pinos inaprovechables.

En esta dehesa ha sido eli
minada la propiedad particular. 
El pasto de los anteriores 3 tro
zos, consisto en tomillo, romero 
y atocha, predominando esta. 
Produce de renta 300 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 5732 rs. en 
cuya cantidad se halla embebido 
el valor de ios pinos y capitaliza
da en 6750 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

1461 Otra id. llamada Dehesilla de 
Arriba de igual termino y pro
cedencia que la anterior de ca
bida 570 fanegas equivalentes á 
398 hectáreas, 28 áreas, 6 cen- 
íiáreas y 60 milímetros. Esta 
dehesa consta de dos trozos y 
son los siguientes;

1 . * Diferentes medianiles que se
encuentran en el centro de la 
labor de los herederos de Don 
Pedro Puche que lo es desde el 
bancal llamado de la Oya al S., 
de cabida 250 fanegas. Lindan 
S. término de Jumílla, M. id. y 
monte de la dehesado enmedio, 
P, herederos de D. Pedro Puche 
y del presbítero D. Cristóbal de 
los Cobos y N. término de Jumi- 
11a y Doña Dolores Morote. Este 
trozo lo atraviesa el camino de 
Jumilla.

2 . ” Denominado Cueva de la Tras-
montaña^ otra de los Cigarrones 
y Cabeza de la tienda, de cabida 
520 fanegas. Linda S. Doña Do
lores Morote y término de Jumi
lla, M. herederos de D. Pedro 
Pucho y Doña Dolores Morote, 
P. montes de la dehesa de En
medio y Cuarto de Ceperos y N. 
Guato deMadar y término de Ju
milla. En este trozo se encuentran 
como unos 60 pinos inaprove
chables y lo atraviesa en alguna 
de sus partes el carril de Hellin.

En esta dehesa ha sido eli
minada la propiedad particular. 
El pasto délos anteriores trozos 
consiste en tomillo, romero y 
atocha, predomina la atocha. Pro
duce de renta 350 rs. anuales. 
Ha sido tasada en 6840 rs. en 
cuya cantidad se halla embevido 
el valor de los pinos y capitaliza
da en 7875 rs. que servirán de 
tipo en la subasta.

ESTADO.

Urbanas. Menor cuanlia.

22 Una casa, sita en la calle de 
San Juan núm. 17 en la villa de 
la Gineta, procedente de bienes 
del Estado, adjudicada por débi
tos. Linda S herederos de Sal
vador Leal, M. el campo, P. An
tonio Cuesta y N. dicha calle. 
Consta de 5 metros el frente de la 
calle, S. 50 id.. M. 5 id. y P. 
30 id. Produce de renta 60 rs. 
anuales. Ha sido tasada en 2250 
reales y capitalizada en 1080 rs. 
y siendo mayor su tasación ser
virá de tipo en la subasta.

ÁDYERTENCÍAS.

1 .  *  No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas,' que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no- 
tiOoarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

5,* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6 .“ de |la ley del pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del b por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno 6 mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á ' lo que se dispone 
en las lnstruccione.s de 51 de Mayo y 
50 de Junio do 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no ^  les hará mas 
abono que el 5 por lüO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.” de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . '̂  Según resulta do los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, bas
ta la toma do posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6. * A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo día y hora se celebra
rán iguales remates en los .Juzgados de 
Alcaráz, Chinchilla y Ilellin como partidos 
judiciales de los pueblos en que radican 
varias de las fincas que se anuncian.

NOTAS.

1. » Se consideran como bienes de 
corporaciones civiles, los Propios, Bene- 
fioenoia é Instrucción püblípa cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y

los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que sea 
su nombre ü origen.

Albacete 2o de Febrero de 1863.— 
Manuel Marlin.

Alcaldía constitucional de 
Salobre.

Don Amero Navarro Alcalde Constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que por haber cum
plido el Cirujano de esta villa la contrata 
qne tenia con este Ayuntamiento, se ha
lla vacante la plaza de Cirujía, dotada 
con mil quinientos reales pagados del 
fondo de Propios de esta villa, y además 
lo que le pueda producir el igualatorlo 
de este vecindario, aldea de Reolid que 
dista media legua, y los Cortijos lla
mados del Ojuelü que también distan de 
esta población como una legua, á cuyos 
vecinos debe igualar como á los de esta 
villa: Componiéndose de doscientos se
senta y seis vecinos todo esto termino. 
Los mil quiniento.s reales son por los ca
sos de oficio, quintas y demas que ocur
ran al Ayuntamiento y a.sistencia de ve
cinos pobres. Los aspirantes presentarán 
su.s solicitudes en este Ayuntamiento en 
el término de treinta dias.

Dado en el Salobre á 8 de Febrero 
de 1863.— El Alcalde, Antero Navarro. 
Por su mandado, Mariano Prelel. Srio.

JUNTA GENERAL 
de Liquidación del Personal 
de Guerra del Distrito de Va
lencia.—Intervención Militar 

de Valencia.
Los empleados ({ue fueron en el Es

tado Mayor de la plaza-de^ Alicante desde 
l . “ de Enero de 1855 á fin de Diciem
bre de 1837, cuyos habilitados lo fueron 
en dicha época D. Fulgencio Alcaraz y 
D. Casimiro Alcaraz, y hubiesen recibi
do sus haberes por los espresados habi
litados en estas Oficinas Militares se ser
virán remitir á esta Junta establecida 
en el archivo de la Intervención los ajus
tes provisionales que debieron recibir ó una 
copia debidamente autorizada pudiendo 
efectuarlo los interesados ó herederos de 
los fallecidos en el preciso término de 
tres meses los existentes en la Penínsu
la, Islas Adyacentes, Canarias y posesio
nes de Africa, de seis los que eslén en la 
Isla de Cuba, Puerto-Rico y Santo Do
mingo; y ocho para el Eslrangero y Fili
pinas, según se previene en el art. 5 .o do 
las Reales instrucciones de 5 de Setiembre 
de 1857, en el concepto que de no efec
tuarlo quedarán sujetos al prorrateo pre
venido en las mismas para la distribución 
y ajuste de los interesados.

Yalencia 20 de Frebrero de 1863.— 
El Comandante-Presidente, José Colozado.

de ofrecer al público bajo el epígrafe que 
encabeza este prospecto. Todas las clases de 
la sociedad hallarán recopiladas en este li
bro cuantas noticias puedan interesarles re
lativas, no solo á la provincia de Albacete, 
sino al terretorio desu Audiencia.— L p  De
pendencias Eclesiásticas, Judiciales, Civ les, 
Militares y Municipales de toda la provin
cia, con sus incidencias y nombre y habi
tación de sus empleados, constituirán laba- 
se principal de esta Guia, de todo punto 
indispensable, para el hombre de negocios, 
en todo lo concerniente á la esfera oficial.

La Guia de la provincia de Albacete, 
consta, de tres partes, enla formasigiiienle: 

La primera parle contiene el .prólogo, 
el almanaque del año corriente, el juicio 
del año y varias noticias tan importan
tes como identificadas con este asunto.

La segunda parte todo lo concer
niente á la Audiencia Territorial, Colegio 
de Abogados, Oficinas del Estado, Ins
tituto provincial y Gremios, sin omitir na
da de cuanto pueda ser de reconocida uti
lidad ó escitar el interés público en sen
tido estadístico. ,

La tercera parlé se ocupa en el 
mismo sentido que la anterior, de todo 
lo relativo á los pueblos de la provincia, 
dando noticia de las condiciones espe^ 
cíales da cada uno de ellos; de su dis
tancia á la corle, capital de la monarquía; 
á Yalencia, su Capitanía general; á la 
capital de su diócesi; á la de su provincia, 
y al pueblo de su partido, con el nombre 
de todas sus autoridades y funcionarios.

Un resúmen comprensivo de intere
santes curiosidades y de datos comun
mente codiciados, ponen término á fiste 
libro, que consta de 266 páginas de cor
recta y esmerada impresión y que solo
cuesta 8 reales. T̂ o i j

Los pedidos se dirigirán á D. Salvador 
Grande, Tinte 36, principal, administrador 
de la presente Guia, incluyendo su importe
enlibranzas delgiromútuo.

También está de venia en las impren
tas de esta ciudad.

ARITMÉTICA
PARA

que concurren (i las escuelas de l . enseñ.
POR

DE LAPROVINCIA DE ALBACETE,
T  A L R IA N A Q U E

PARA EL AÑO DE 1863. 

PROSPECTO.
Los encomios son innecesarios cuando 

se trata de una publicación de tan recono
cida utilidad como la que tenemos el honor

D. ACISCLO F. VALLIN Y liüSTILLO,
Catedrático de la Uoiversidad Central.

Está declarada de leacto por el Consejo 
de Instrucción publica.

Son tantos y tan variados los pro
blemas y cuestiones prácticas de esta 
obrita. "que por ella no solo se hace 
agradable á los niños e! estudio de ia 
Arílniética, sino que se les instruye á 
la vez en otros ramos tan importan
tes como ia historia, ia geografía, la 
estadística, la cronología, la agricultu
ra, la industria y el comercio.

Esta obrita y las demás del mismo 
Autor se liallaií de venta en las prin
cipales librerías del reino.

El Autor remite además directa
mente y á vuelta de correo, francos 
de porte, los ejemplares, que le pidan 
los Señores Profesores, facilitando asi 
su adquisición á los niños de todas las 
escuelas, aun las mas apartadas de 
las grandes capitales.

El precio de cada ejemplar, tanto 
en Madrid como en las provincias, es 
de 4 rs ., en rústica. Tomando mas de 
100 ejemplares se hará una rebaja de 
20 por 100,

: ALBACETE. .
j __

: Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10,
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